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LUJAN, BUENOS AIRES

VISTO: E1 Acuerdo de la Comisidén Paritaria Nivel Particular del sector Nodocente de
fecha 25 de febrero de 2026, mediante el cual se modifica el Ordenamiento Funcional
de Transicién de 1la Divisidédn de Mantenimiento vy Servicios, dependiente del
Departamento de Coordinaciédn Administrativa perteneciente a la Direccidn de Gestidn
y Administracién de la Sede Regional San Miguel, homologado por Resolucidén C.S.N°
402/06 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que el Articulo 5° de la mencionada resolucidn establece que futuras aperturas y/o
modificaciones del ordenamiento funcional que correspondan a los Tramos Intermedios
e Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector Nodocente de 1las
Instituciones Universitarias Nacionales, Decreto P.E.N.N°366/06, serdn acordadas
por la Comisidén Paritaria Nivel Particular del Sector Nodocente y homologada por
Resolucidén Rector.

Que la citada Comisidén analizdé la propuesta de modificacidédn del ordenamiento
funcional para la Divisién de Mantenimiento 'y Servicios, dependiente del
Departamento de Coordinacién Administrativa perteneciente a la Direccidén de Gestidn
y Administracién de la Sede Regional San Miguel, consistente en la conversién de la
Divisién Mantenimiento y Servicios en Divisién Mantenimiento y la inclusidén de la
Divisidén de Servicios Generales, en tanto se trata de una divisidén de funciones
correspondiente al tramo intermedio, en funcidén de las necesidades del servicio.

Que corresponde a la Comisidén Paritaria Nivel Particular del sector Nodocente
modificar el Ordenamiento Funcional de Transicidn.

Que por lo expuesto, la citada Comisidén, en acuerdo de fecha 25 de febrero de 2026,
determiné la modificacién del Ordenamiento Funcional de Transicidén de la Direccidn
de Gestidén y Administracidén de la Sede Regional San Miguel en lo que respecta a la
conversién de la Divisidén Mantenimiento y Servicios en Divisidén Mantenimiento y la
inclusidén de la Divisidén de Servicios Generales, conforme lo determinado por el
Tipificador de Funciones.

Que la presente resolucidén se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el
Articulo 58 del Estatuto de la Universidad Nacional de Lujén, A.U.N° 06/00.

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJAN
RESUETLVE
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ARTICULO 1°.- Homologar el Acuerdo de la Comisién Paritaria Nivel Particular del
sector Nodocente de fecha 25 de febrero de 2026, mediante el cual se determina la
modificacidédn del Ordenamiento Funcional de Transicidén de la Direccidn de Gestidn vy
Administracidén de la Sede Regional San Miguel, homologado por Resolucién C.S.N°
402/06 'y sus modificatorias, <consistente en la conversién de la Divisidn
Mantenimiento y Servicios en Divisidén Mantenimiento y la inclusidén de la Divisidn
de Servicios Generales, dependientes de la Direccidédn de Gestidédn y Administracidn de
la Sede Regional San Miguel, conforme se detalla en el Anexo que forma parte de la
presente. -

ARTICULO 2°.- Registrese, comuniquese y archivese.-

Cont. Roberto Agustin DALMAZZO. Secretario de Administracidn

Lic. Walter Fabiadn PANESSI. Rector
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ANEXO

DIVISION MANTENIMIENTO

Cargo: Jefe/a de Divisidédn Mantenimiento.

Categoria: Cuatro (4) - Tramo Intermedio.

Agrupamiento: Mantenimiento, Produccién y Servicios Generales.
Dependencia funcional: Direccidén de Gestidén y Administracidén del Centro
Regional San Miguel.

Responsabilidad Primaria: Entender en la programacién, coordinacidén vy
control en lo que respecta a las labores de mantenimiento edilicio vy
mantenimiento de espacios verdes del Centro Regional San Miguel.

Acciones:

* Programar las tareas de mantenimiento edilicio.

e TInspeccionar y programar las tareas de mantenimiento.

¢ FEfectuar la inspeccidén y programacidén del cuidado y mantenimiento
de parques y jardines.

e Administrar los insumos en lo que refiere a su distribucidén, guarda
y conservacidén, asi como del equipamiento necesario para la
realizacidén de las actividades previstas.

¢ Confeccionar el inventario de insumos.

e Entender en la asignacidén de tareas del personal correspondiente a
cada turno.

e Supervisar las tareas asignadas al personal a su cargo.

e Informar a la Direccidn de Gestidn y Administracidn respecto de las
necesidades, como asi también el desempefio del personal a su cargo.

e FEjecutar las tareas 'y gestiones especificas que le fueran
encomendadas por el superior jerdrquico correspondiente.

DIVISION SERVICIOS GENERALES

Cargo: Jefe/a de Divisidén Servicios Generales.

Categoria: Cuatro (4) - Tramo intermedio.

Agrupamiento: Mantenimiento, Produccidén y Servicios Generales.
Dependencia funcional: Direccidn de Gestidén y Administracidédn del Centro
Regional San Miguel.

Responsabilidad Primaria: Entender en la programacidén, coordinacidbn vy
control en lo que respecta a las labores de limpieza y porteria del
Centro Regional San Miguel.

Acciones:
e Programar las tareas de limpieza de las instalaciones %
dependencias del Centro Regional.
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Administrar los insumos en lo que refiere a su distribucidén, guarda
y conservacidén, asi como del equipamiento necesario para la
realizacidén de las actividades previstas.

Confeccionar el inventario de insumos.

Informar a la Direccidn de Gestidn y Administracidn respecto de las
necesidades de insumos.

Entender en la asignacién de tareas del ©personal a cargo
correspondiente a cada turno.

Supervisar las tareas asignadas al personal a su cargo.

Informar a la Direccidén de Gestidén y Administracidn respecto de las
necesidades, como asi también el desempefio del personal a su cargo.
Ejecutar las tareas y gestiones especificas que le fueran
encomendadas por el superior jerdrquico correspondiente.

SUPERVISOR LIMPIEZA

Cargo: Supervisor/a de limpieza.

Categoria: Cinco (5) - Tramo intermedio

Agrupamiento: Mantenimiento, Produccién y Servicios Generales.
Turno: Mafiana y tarde.

Dependencia funcional: Divisidén Servicios Generales.

Responsabilidad Primaria: Entender en el control de las tareas de
limpieza que se desarrollan en las instalaciones y dependencias de la
universidad en el Centro Regional San Miguel.

Acciones:

Supervisar el servicio de limpieza de las instalaciones vy
dependencias de la Universidad en el Centro Regional.

Administrar los insumos, en lo que refiere a su guarda,
conservacién y utilizaciédn.

Informar a la Divisidén respecto de las necesidades de insumos, asi
como del desempefio del personal a cargo.

Supervisar las tareas desarrolladas por el personal a su cargo.
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